
Santiago, 06 de enero de 2020 

Señor 
Andrés Jesús Lema Yépez 
GERENTE DE LA “COMPAÑÍA VIRGEN DE FÁTIMA S, A.” 

San Miguel.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted señor 
Gerente, que yo, Luis Gerardo Martínez Pazmiño, accionista de la 
“COMPAÑÍA VIRGEN DE FÁTIMA S. A.” , portador de la cédula de 
ciudadanía número 020072204-9, casado con Gloria Dolores Moyano 
Jiménez portadora de la cedula de ciudadanía número 020085920-5, 
he procedido a ceder treinta (30) ACCIONES que poseo en la compañía, a 
favor del señor Freddy Germán Miguez Miguez, portador de la cédula 
de ciudadanía número 020197409-4. Casado con Johana Liceth 
Jácome Calero, con cédula de ciudadanía número 020218372-9 Lo 
que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de 
acciones y accionistas, indicar el tipo de inversión. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 
agradecimiento. Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

  

Atentamente, 

. A e 

A. e 

Sr. Luis Gerardo Martínez Pazmiño Sr. Es 75 Miguez Miguez 
C.C. N* 020072204-9 C.C. N* 020197409-4 
CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Gloria Dolares y Moyano Jiménez Sra. Johana Liceth Jácome Calero 
C.C. N* 020085920-5 C.C. N* 020218372-9 : 
CEDENTE CESIONARIO 

Recibido : 
04 - enero - 2020 /oth3/ 
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